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Recurso: H.T N.° 001003 del 23/12/2021.

Registro: Predios de Lima.

Acto: Compraventa.

Sumilla:

Compraventa

A efectos de inscribir la compraventa de una sección exclusiva que forma parte de una edificación, deberá inscribirse previamente o acompañarse simultáneamente la documentación que dé mérito a la inscripción de la declaratoria de fábrica, el reglamento interno e independización respectiva, cumpliendo con los requisitos establecidos normativamente.

Actos de disposición en el fideicomiso

En virtud del contrato de fideicomiso, el fiduciario ejerce el dominio fiduciario, el mismo que le confiere potestades de administración, uso y disposición sobre los bienes que conforman el patrimonio fideicometido, actos que no podrán ser ejercidos por el fideicomitente, salvo se le autorice expresamente.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la compraventa de los bienes futuros denominados departamento N.° 202 con un área de 134.02 m2 y el estacionamiento N.° 06 y depósito N.° 6 que otorga RB Edificaciones S.A.C. a favor de Carla Francesca Martinelli Brescia y su esposo Rolando Martín Cevasco Zavala; los citados inmuebles se edificarán dentro del predio ubicado en jirón José Sabogal N.° 238, jirón Mérida N.° 109, pasaje Diego Quispe Tito de la urbanización Las Violetas, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, inscrito en la Partida Electrónica N.° 44616971 del Registro de Predios de Lima.

Para tal efecto, se presentó parte notarial de la escritura pública de compraventa del 17/07/2018 otorgada ante la ex notaria de Lima Liova Shiaffino de Villanueva y expedida por la notaria de Lima María Soledad Pérez Tello

II. Decisión impugnada

La registradora pública del Registro de Predios de Lima, Ada Violeta Perales Vega, decretó la observación del título conforme a los siguientes fundamentos:

Mediante el presente se solicita la inscripción de compraventa, respecto de los predios denominados departamento N.° 202, estacionamiento N.° 06 y depósito N.° 06, independizados de la partida N.° 44616971 del Registro de Predios de Lima.

1.- Al respecto, de la revisión de la Escritura Pública de fecha 17/07/2018, se verifica que los predios departamento N.° 202, estacionamiento N.° 06 y depósito N.° 06, los cuales se edificarían sobre el inmueble inscrito en la partida registral N.° 44616971 del Registro de Predios; sin embargo, de la revisión de dicha partida, se verifica que no consta inscrita la fábrica ni la independización de los inmuebles materia de transferencia, por lo que como acto previo deberá proceder con dicha inscripción.

2. No se advierte la forma de pago y/o medios de pago de la cancelación del precio de venta, por lo que previamente se deberá aclarar mediante instrumento público aclaratorio la cancelación total o parcial del precio de venta.

3.- Asimismo, se autoriza la presentación del parte notarial a Percy Zambrano García el 12/06/2020; sin embargo, en el Módulo de Notarios de la notaría María Pérez Tello, consta como dependiente con fecha de alta posterior a la autorización el 01/07/2020. Aclare.

4.- Se deja constancia que el titular registral del predio inscrito en la Partida N.° 44616971 del Registro de Predios es la Fiduciaria SA. Sírvase aclarar de acuerdo a ley.

(...).
III. Fundamentos de la apelación

El recurrente sustenta su recurso de apelación en los siguientes fundamentos:

- El título corresponde a una escritura pública y como tal cumple con las condiciones establecidas en el artículo 15 del RGRP. No siendo necesario la inscripción de declaratoria de fábrica.

- El Código Civil regula los mecanismos para entender por cumplido el pago, no correspondiendo al registrador calificar esta situación jurídica, con la única excepción de la cancelación del saldo del precio, la misma que generaría hipoteca legal, de ser el caso.

- La fecha de presentación del título N.° 2021-2679346 fue el 29/09/2021, fecha en la cual ya era dependiente de la Notaría Pérez Tello.

- Señala que La Fiduciaria S.A. es propietaria del dominio fiduciario del predio inscrito en la partida N.° 44616971 del Registro de Predios, como consecuencia del contrato de fideicomiso suscrito entre éste y RB Edificaciones.

IV. Antecedente registral

Ficha N.° 104511 que continua en la partida N.° 44616971 del Registro de Predios de Lima.

En la ficha y partida citada se encuentra registrado el inmueble ubicado en jirón José Sabogal N.° 238, jirón Mérida N.° 109, pasaje Diego Quispe Tito de la urbanización Las Violetas, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima.

En el asiento 2 de la ficha N.° 104511 consta inscrita la fábrica de una casa de dos plantas.

En el asiento B0002 de la partida consta inscrita la demolición total de la fábrica registrada en el asiento 2.

En el asiento C00005 obra inscrita la compraventa otorgada a favor de RB Edificaciones S.A.C., mediante escritura pública del 11/07/2017 extendida ante el notario de Lima Alfredo Paino Scarpati.

En el asiento C00006 consta que La Fiduciaria S.A., ha adquirido el dominio fiduciario del inmueble submateria, en mérito de la transferencia efectuada a su favor por su anterior propietario RB Edificaciones S.A.C., siendo su finalidad la administración de los bienes fideicomitidos, según las condiciones contenidas en el contrato, hasta el cumplimiento total y oportuno de las obligaciones garantizadas, en mérito de la escritura pública del 29/12/2018 extendida ante el notario de Lima Eduardo Lao de Lama. (Título archivado N.° 103128 del 14/01/2019).

En el asiento C00007 obra inscrita la adenda al contrato de fideicomiso registral en el asiento C00006, en la cual se modifica por voluntad de RB Edificaciones S.A.C., La Fiduciaria S.A., Banco de Crédito del Perú. JL Vitteri Ingenieros S.A.C., Marco Antonio Pérez Frey, Río Bravo S.A.C., y Origen Construcciones S.A.C., conforme a los términos que se describen en la escritura pública del 12/02/2020 extendida ante el notario de Lima Eduardo Lao de Lama.

Planteamiento de la cuestión

Interviene como ponente la vocal Nora Mariella Aldana Durán.

De lo expuesto y del análisis del caso a criterio de esta Sala las cuestiones a determinar son las siguientes:

- Si para inscribir una compraventa de una sección exclusiva que forma parte de una edificación, se requiere la inscripción de la declaratoria de fábrica, reglamento interno e independización de la misma.

- ¿Quién se encuentra facultado a realizar actos de disposición de un bien transferido en fideicomiso?

V. Análisis

1. De acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 2011 del Código Civil1 los Registradores califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los Registros Públicos.

En este mismo sentido, el segundo y tercer párrafo del Artículo V del Título Preliminar del RGRP establece que la calificación comprende la verificación de lo siguiente: (i) Del cumplimiento de las formalidades propias del título; (ii) de la capacidad de los otorgantes; (iii) de la validez del acto contenido en el título que constituye la causa directa e inmediata de la inscripción; (iv) de los obstáculos que pudieran emanar de las partidas registrales; y, (v) de la condición de inscribible del acto o derecho.

Asimismo, de acuerdo con la mencionada disposición normativa, la calificación de los aspectos señalados se realiza sobre la base del título presentado, de la partida o partidas vinculadas directamente a aquél y, de manera complementaria, de los antecedentes que obran en el registro.

2. De esta manera, el artículo 32 del RGRP3 regula los alcances de la calificación registral señalando que las instancias registrales, entre otros aspectos, deberán:

“Artículo 32.- Alcances de la calificación. El registrador y el Tribunal Registral, en sus respectivas instancias, al calificar y evaluar los títulos ingresados para su inscripción, deberán:

a) Confrontar la adecuación de los títulos con los asientos de inscripción de la partida registral en la que se habrá de practicar la inscripción, y, complementariamente, con los antecedentes registrales referidos a la misma, sin perjuicio de la legitimación de aquéllos. (...).
d) Comprobar que el acto o derecho inscribible, así como los documentos que conforman el título, se ajustan a las disposiciones legales sobre la materia y cumple los requisitos establecidos en dichas normas;

(...).”

Como puede verse, las instancias registrales deben verificar la adecuación de los títulos con la partida registral y los antecedentes, así como la conformidad de los documentos que forman parte del título con las normas legales correspondientes.

3. En el presente caso, se solicita la inscripción de la compraventa de los bienes futuros denominados departamento N.° 202 con un área de 134.02 m2 y el estacionamiento N.° 06 y depósito N.° 6 que otorga RB Edificaciones S.A.C. a favor de Carla Francesca Martinelli Brescia y su esposo Rolando Martín Cevasco Zavala; los citados inmuebles se edificarán dentro del predio ubicado en jirón José Sabogal N.° 238, jirón Mérida N.° 109, pasaje Diego Quispe Tito de la urbanización Las Violetas, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, inscrito en la partida electrónica N.° 44616971 del Registro de Predios de Lima.

Conforme al artículo 1534 del Código Civil en la venta de un bien que ambas partes saben que es futuro, el contrato está sujeto a la condición suspensiva de que llegue a tener existencia.

La registradora pública observa –entre otros defectos– el título señalando que vista la Partida N.° 44616971, no consta la inscrita la fábrica ni la independización de los inmuebles materia de transferencia, por lo que como acto previo deberá proceder con dicha inscripción.

Por su parte, el recurrente manifiesta que la inexistencia de la declaratoria de fábrica no es elemento para denegar la inscripción.

En ese sentido, corresponde a esta instancia determinar si se requiere inscribir previamente la declaratoria de fábrica, reglamento interno e independización para inscribir la compraventa de secciones exclusivas que forman parte de una edificación, y si la documentación presentada resulta suficiente para inscribir aquellos.

4. Al respecto, previamente cabe señalar que constituye uno de los principios fundamentales del sistema registral peruano el principio de especialidad recogido en el numeral IV del Título Preliminar del RGRP, el cual, actualmente se encuentra regulado en el artículo 2017-A del Código Civil. Este principio establece que por cada bien o persona jurídica se abrirá una partida registral independiente, en donde se extenderá la primera inscripción de aquellas así como los actos o derechos posteriores relativos a cada uno.

Concordante con ello, con relación a los predios, el artículo 4° del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios (en adelante RIRP), establece que por cada predio se abrirá una partida registral en la cual se extenderán todas las inscripciones ordenadas por rubros que correspondan a este, es decir, se recoge el sistema de inscripción de folio real.

5. En esa línea, el artículo 115 del RIRP, señala que para inscribir actos que impliquen variación de titularidad dominial respecto de parte de predios inscritos debe procederse a su previa independización, de conformidad con los requisitos previstos en este reglamento.
El primer párrafo del artículo 58 del RIRP define a la independización como el acto que consiste en abrir una partida registral para cada unidad inmobiliaria resultante de una desmembración de terreno, con edificación o sin ella, o como consecuencia de la inscripción de una edificación sujeta al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común o independización y copropiedad.

6. Ahora bien, de la revisión de la escritura de compraventa del 17/07/2018 extendida por notaria de Lima Liova Shiaffino de Villanueva, que se adjunta, se advierte que se transfiere los inmuebles denominados departamento N.° 202 con un área de 134.02 m2 y el estacionamiento N.° 06 y depósito N.° 6 a favor de Carla Francesca Martinelli Brescia y su esposo Rolando Martín Cevasco Zavala; que se edificarán dentro del predio inscrito en la Partida Electrónica N.° 44616971 del Registro de Predios de Lima.

Revisada la partida N.° 44616971 del Registro de Predios de Lima, se tiene que consta inscrito el predio ubicado en jirón José Sabogal N.° 238, jirón Mérida N.° 109, pasaje Diego Quispe Tito de la urbanización Las Violetas, distrito de Santiago de Surco, con un área de 442 m2, el cual no cuenta con edificación inscrita.

Es decir, según lo expuesto, se advierte que la compraventa es sobre unidades inmobiliarias que no se encuentran independizadas, y que forman parte de una edificación que tampoco se encuentra inscrita, al haber realizado la demolición total del predio, conforme se desprende del asiento B00002 de la manifestada partida.

Por tanto, en aplicación del principio de especialidad que rige al Sistema Registral Peruano, resulta necesario que a efectos de inscribir la compraventa de unidades inmobiliarias que forman parte de una edificación, estas sean independizadas.

Ahora, veamos si se han cumplido con los requisitos para la independización requerida.

7. Los artículos 60 al 65 del RIRP regulan los requisitos de la independización dependiendo de la naturaleza de cada predio. En el presente caso, los inmuebles materia de venta forman parte de una edificación, correspondiendo la independización bajo el régimen de propiedad exclusiva y común, que constituye uno de los regímenes a que se refiere la Ley N.° 27157. Es el artículo 632 el que regula la independización de unidades inmobiliarias sujetas a los regímenes establecidos en la referida ley, señalando:

Para la independización de unidades inmobiliarias sujetas al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común, o de independización y copropiedad, se presentarán los siguientes documentos:

a) Reglamento interno con la formalidad prevista en el artículo 86;

b) Memoria descriptiva suscrita por el propietario del predio, con firma certificada, en el que se detalle el área, linderos y medidas perimétricas de las secciones de dominio exclusivo y de los bienes comunes regulados por el Reglamento Interno;

c) Plano de independización que grafique las unidades de dominio exclusivo y las zonas comunes, autorizado por profesional competente con firma certificada por notario.

(...).
Vemos entonces que tratándose de la independización de secciones sujetas a los regímenes establecidos en la Ley 27157, se inscribe conjuntamente el reglamento interno y la independización; y para ello se exige la presentación del documento que contiene el reglamento interno, la memoria descriptiva de independización y el plano de independización.

8. Asimismo, cabe mencionar que el artículo 83 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios (RIRP) establece que:

“Para la inscripción del reglamento interno deberá inscribirse previamente la respectiva declaratoria de fábrica, salvo disposición expresa en contrario”.

La declaratoria de fábrica constituye así el acto previo para la inscripción del reglamento interno, en la medida que en este último se detalla la relación de bienes de propiedad exclusiva y los bienes de propiedad común, los cuales deben tener existencia, no sólo real sino también registral, siendo que esto último que queda materializado con la inscripción de la declaratoria de edificación, desvirtuándose lo indicado por el usuario en su escrito de apelación.

9. Con relación a la declaratoria de edificación, el artículo 783 del RIRP enumera los documentos que dan mérito a la inscripción de esta, señalando como requisitos los siguientes:

“Artículo 78.- Inscripción de la declaratoria de fábrica o demolición. La declaratoria de fábrica de una edificación, así como su demolición total o parcial, su ampliación, su modificación o remodelación, se inscribirá en mérito a alguno de los siguientes documentos:

a) Formulario Único de Edificaciones (FUE) a que se refiere la Ley N.° 29090;

b) Escritura pública en la que se inserte o adjunte el Formulario Único de Edificaciones (FUE) o los documentos exigidos según la normativa aplicable al caso concreto;

c) Formulario registral aprobado por la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, en el caso de regularización de edificaciones a que se refiere la Ley N.° 27157.

d) Otros señalados en las normas especiales.

Cualquiera de los instrumentos señalados debe acompañarse de los anexos que la normativa aplicable requiera, así como del plano de ubicación y localización, y del plano de distribución, autorizados por profesional competente. En el caso de demolición total no se requiere la presentación del plano de distribución.

(...)”.

10. En el presente caso de la revisión del título submateria no se ha presentado los documentos para inscribir la declaratoria de fábrica e independización de las unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva, cuyos requisitos se encuentran regulados en los artículos del 63 y 78 del RIRP, transcritos anteriormente.

Por consiguiente, corresponde confirmar el numeral 1 de la observación formulada por la primera instancia.

11. Otro defecto advertido por la primera instancia es que no se ha acreditado si el precio de la compraventa se encuentra cancelado total o parcialmente.

Remitiéndonos a las normas de la compraventa tenemos que de conformidad con el artículo 1529 del Código Civil, "Por la compraventa el vendedor se obliga a transferir la propiedad de un bien al comprador y éste a pagar su precio en dinero”.

Tanto el bien como el precio, son elementos esenciales de carácter particular que son propios de la compraventa. Así para para la existencia de la compraventa es indispensable que exista (o que pueda existir) un bien cuya propiedad sea transferida y un precio que se paga por él.

Al respecto, el artículo 93 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios establece lo siguiente:

“Artículo 93.- Contenido del asiento de inscripción de compraventa. En el asiento de inscripción de compraventa se consignará la circunstancia de haberse pagado total o parcialmente el precio. En este último caso, se extenderá simultáneamente el asiento de inscripción de la hipoteca legal respectiva, salvo renuncia expresa, la cual se hará constar en el asiento de inscripción de la compraventa. Asimismo, en su caso, se hará constar en el asiento si el precio fue pagado con dinero de terceros; en tal supuesto se aplica en lo pertinente lo dispuesto en la última parte del párrafo anterior”.

Resulta entonces de especial relevancia, la calificación que se realice de las cláusulas del contrato de compraventa que contienen, además de la identificación de las partes y el bien objeto de venta, las estipulaciones relativas al precio y a la forma de pago con la finalidad de determinar el surgimiento o no de una hipoteca legal4 y, de ser el caso, extender el asiento respectivo.

12. De la revisión de la escritura pública del 17/07/2018 otorgada ante la ex notaria de Lima Liova Shiaffino de Villanueva y expedida por la notaria de Lima María Soledad Pérez Tello, apreciamos la siguiente cláusula:

“(...).
Cláusula tercera: precio de venta y forma de pago
1.- El precio del inmueble se establece de la siguiente forma: el precio de los inmuebles es de US$ 206,650.00 (doscientos seis mil, seiscientos cincuenta y 00/100 dólares americanos) incluido IGV, que se pagarán a la entrega del departamento que ha sido previsto el 12 de julio del 2019. La cancelación de esta deuda podrá ser extinguida a través de una compensación convencional, respecto la cual ambas partes manifiestan su consentimiento previo e informado, de modo que mediante una carta notarial el comprador podrán imputar al saldo del precio de el bien el monto total adeudado por la vendedora a el comprador según lo establecido en el contrato de mutuo que ambas partes firmaron con fecha 12 de julio del 2018 y que se hace referencia en la cláusula primera del presente contrato.
Cláusula cuarta:

13. Del contrato de compraventa del 17/07/2018 citado en el numeral precedente, podemos apreciar que en la cláusula tercera se estableció que el precio de venta (US$ 206,650.00) de los inmuebles se debería pagar a la entrega de los inmuebles, lo que tendría lugar en fecha posterior: 12 de julio de 2019.

En principio entonces correspondería inscribir hipoteca legal, pues no consta que el precio se haya pagado (y tampoco que los inmuebles hayan sido entregados). Sin embargo, en la misma cláusula se pacta que el precio podrá ser cancelado mediante compensación, la que en caso de haber operado, deberá acreditarse ante el registro. Por lo que, en caso se subsanen los actos previos requeridos, se extendería el asiento de inscripción de la hipoteca legal respectiva, salvo se acredite que operó la compensación prevista.

Por lo que, corresponde dejar sin efecto el numeral 2 de la denegatoria, pues la falta de pago no es defecto que impida la inscripción sino que amerita la constitución de hipoteca legal.

14. La registradora también advierte que se autoriza la presentación del parte notarial a Percy Zambrano García el 12/06/2020; sin embargo, en el Módulo de Notarios consta como dependiente con fecha posterior a la autorización: el 01/07/2020.

Conforme a la sétima5 y décimo primera6 disposiciones complementarias, transitorias y finales del Decreto Legislativo N.° 1049, excepcionalmente el parte notarial puede ser presentado y tramitado por persona distinta al notario o sus dependientes. En este caso, el notario deberá consignar el nombre completo y número de documento de identidad de la persona que se encargará de la presentación y tramitación del parte notarial, además de incorporarlo en el módulo Sistema de Notario de la Sunarp.

En ese sentido, en el parte notarial de la escritura de compraventa del 17/07/2018 consta la autorización para su presentación al Registro a favor de Percy Omar Zambrano García con fecha 12/06/2020 y en el módulo Sistema Notario consta también autorizado; por lo que, se ha cumplido con los dispositivos legales citados anteriormente, no siendo relevante que se haya incorporado como dependiente de la notaría el 1/7/2020.

Consecuentemente, corresponde revocar del numeral 3 de la denegatoria.

15. Por último, la registradora advierte que el titular registral del predio inscrito en la Partida N.° 44616971 del Registro de Predios de Lima es la Fiduciaria S.A. Ahora, verificada la escritura pública del 17/07/2018, se tiene que RB Edificaciones S.A.C., es la que realiza la transferencia (dispone) de los predios submateria a favor de Carla Francesca Martinelli Brescia y su esposo Rolando Martín Cevasco Zavala. En ese entender, la observación de la registradora radica en que el vendedor consignado en el instrumento público no es el titular registral para disponer de los predios inscritos en la manifestada partida.

Verificada la partida N.° 44616971, se celebró un contrato de fideicomiso en garantía donde La Fiduciaria S.A., ha adquirido el dominio fiduciario del inmueble inscrito en la citada partida, en mérito de transferencia efectuada a su favor por su anterior propietario RB Edificaciones S.A.C., en mérito de la escritura pública del 29/12/2018, el cual quedó registrado en el asiento C00006 modificado en el asiento C00007 (adenda al contrato de fideicomiso).

Se debe tener en cuenta que el dominio fiduciario es un dominio imperfecto que se ejerce sobre un patrimonio separado, escindido, que confiere facultades de administración, uso, disposición y reivindicación sobre los bienes que conforman el patrimonio fideicometido. Si bien es un derecho exclusivo, es temporal y no es absoluto porque cumple con una finalidad específica establecida en el contrato. La transferencia fiduciaria es formal y a título de confianza, es un medio y no un fin en sí mismo.

Sobre este tema, tenemos la Resolución N.° 316-2008-Sunarp-SN que aprobó la Directiva N.° 007-2008-Sunarp-SN, estableciendo en su artículo 2° que la inscripción de la transferencia a favor del fiduciario, en el rubro títulos de dominio, importa que aquel tiene el poder de disposición para transferir, constituir derechos y gravar el mismo. Luego de la citada inscripción, no procederá la inscripción de transferencia o gravámenes sobre el bien transferido en fideicomiso, efectuadas por el fideicomitente. Del mismo, modo tampoco procederá la inscripción de embargos o cualquier otra medida cautelar, salvo que se trate de medidas cautelares derivadas o vinculadas a la interposición de la acción de anulación de la transferencia fiduciaria.

En razón de lo expuesto, RB Edificaciones S.A.C., en calidad de fideicomitente no se encuentra autorizada para disponer de los predios submateria, ya que como consecuencia del fideicomiso inscrito en el asiento C00006, la facultad de disposición será ejercida por La Fiduciaria S.A., debiendo rechazarse entonces la inscripción de actos de disposición, como es el contrato de compraventa, celebrado sin su intervención.

Consecuentemente, corresponde confirmar el numeral 4 de la denegatoria.

Estando a lo acordado por unanimidad;

VII. Resolución
Confirmar los numerales 1 y 4, revocar el numeral 3 y dejar sin efecto el numeral 2 de la denegatoria de inscripción del título señalado en el encabezamiento, conforme a los fundamentos expuestos en el análisis de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Mirtha Rivera Bedregal
Presidenta de la Tercera Sala del Tribunal Registral

Nora Mariella Aldana Durán
Vocal del Tribunal Registral

Luis Alberto Aliaga Huaripata
Vocal del Tribunal Registral

__________
1 Artículo 2011.- Los registradores califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los registros públicos (...).

2 Modificado por Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N.° 068-2021-Sunarp-SN del 23/06/2021.

3 Modificado por Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N.° 068-2021-Sunarp-SN del 23/06/2021

4 Artículo 1118.- Además de las hipotecas legales establecidas en otras leyes, se reconocen las siguientes:

1.- La del inmueble enajenado sin que su precio haya sido pagado totalmente o lo haya sido con dinero de un tercero.

2.- La del inmueble para cuya fabricación o reparación se haya proporcionado trabajo o materiales por el contratista y por el monto que el comitente se haya obligado a pagarle.

3.- La de los inmuebles adquiridos en una partición con la obligación de hacer amortizaciones en dinero a otros de los copropietarios.

5 Sétima.- La presentación de partes notariales y copias certificadas en los distintos registros del Sistema Nacional de los Registros Públicos, según corresponda, deberá ser efectuada por el notario o por sus dependientes acreditados ante la Sunarp.

Luego de la presentación, el notario podrá entregar la solicitud de inscripción del título al interesado para que éste continúe la tramitación del procedimiento, bajo su responsabilidad.

Excepcionalmente, a solicitud y bajo responsabilidad del interesado, los partes notariales y las copias certificadas podrán ser presentados y tramitados por persona distinta al notario o sus dependientes. El notario al expedir el parte o la copia certificada deberá consignar en estos instrumentos el nombre completo y número de documento de identidad de la persona que se encargará de la presentación y tramitación.

Para la presentación de los instrumentos ante el Registro, el notario acreditará a su dependiente a través del módulo “Sistema Notario” que administra la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - Sunarp. Tratándose de la excepción prevista en el párrafo precedente, el notario incorporará en el Módulo “Sistema Notario” los datos de la persona distinta que presentará el parte notarial o la copia certificada.

Las oficinas regístrales no admitirán, bajo responsabilidad, la presentación de testimonios o boletas notariales.

6 Décimo primera.- El módulo denominado “Sistema Notario” aprobado por la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - Sunarp es de uso obligatorio para los notarios. El notario deberá incorporar, modificar o eliminar la información que se encuentre habilitada en el mencionado sistema para coadyuvar a contrarrestar el riesgo de la presentación de documentos notariales falsificados.

Serán rechazados por el diario de la oficina registral la presentación de títulos realizados por el notario, su dependiente acreditado, o por persona distinta que no hayan sido incorporados en el módulo “Sistema Notario”.

Cuando el notario no tenga las facilidades tecnológicas, el Jefe de la Unidad Registral de la Zona Registral del ámbito geográfico correspondiente al domicilio notarial orientará sobre el empleo del módulo “Sistema Notario”, dándole las facilidades a fin de acudir a la Oficina Registral para acceder a Internet.

La información de los dependientes de notaría que fueron acreditados ante el Registro con la presentación de una solicitud en soporte papel sólo tendrá eficacia por el plazo de noventa (90) días calendarios contados desde el día siguiente de la publicación en el Diario Oficial El Peruano de la presente disposición.
Documento publicado en la página web del Tribunal Registral.
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